
14 Revista de HispaColex Servicios Jurídicos

La actuación más inmediata de cualquier 
persona tras la adquisición de una vivien-
da es la de contratar un seguro de hogar, 
no solo porque sea una exigencia impues-
ta por el Banco con el que tengamos con-
tratado un préstamo hipotecario sobre 
la vivienda, sino porque representa una 
tranquilidad tener asegurada la misma, 
aunque en la mayoría de las ocasiones, 
una vez firmada la póliza no leemos ni las 
condiciones generales ni las particulares 
del contrato, desconociendo en la mayo-
ría de los casos una serie de prestaciones 
que nos ofrece este tipo de seguro.

Antes de adentrarnos en estas coberturas 
que suelen ser ignoradas, vamos a empe-
zar por un estudio del seguro de hogar, se-
parándolo en tres apartados: el continen-
te, el contenido y la responsabilidad civil.

El continente corresponde al edificio o 
a la estructura de la vivienda, al garaje, 
al trastero, a zonas comunes, así como 
a instalaciones tales como pueden ser 
las antenas de televisión, o como ele-
mentos fijos de la vivienda. Así el segu-
ro que cubre el continente nos reparará, 
a modo de ejemplo, la rotura del cristal 
de una ventana o la pared que se haya 
quemado por un descuido cocinando.

El contenido lo conforman los muebles, 
electrodomésticos, equipos electróni-
cos y cualquier objeto de uso personal, 
siendo mayor la prima abonada por el 
seguro cuando mayor sea el valor otor-
gado a los bienes que existen en el inte-
rior de la vivienda.

A TENER EN CUENTA

Raquel Ruiz García
Socio-Abogada. Dpto. de Derecho de Seguros de 

HispaColex

Las prestaciones desconocidas del 
seguro de hogar

Cuando la compañía aseguradora proceda a indemnizar por un siniestro, deberá 
tenerse en cuenta si la tasación de los daños respecto al contenido fue contratada 
a valor de reposición o a valor de real, puesto que en el primero de los supuestos se 
indemnizará al asegurado con el valor actual del objeto dañado o de no existir en 
el momento de la tasación, uno de similares características, sin aplicar depreciación 
alguna por el uso o antigüedad, mientras que si lo contratado fue a valor real, se 
restará del importe al que ascienda el valor de reposición (el valor actual del bien 
en el mercado) la depreciación por el uso o antigüedad.

Podrá ser objeto de cobertura adicional como contenido del seguro de hogar los 
enseres que se encuentren al aire libre, cuando estemos hablando de un chalet, 
dado que salvo que este expresamente pactado no se cubrirá el robo de los mismos 
y el deterioro o destrucción por fenómenos atmosféricos.
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Otro dato a tener en cuenta es que aun-
que la mayoría de compañías asegura-
doras, cuando hablamos de la cobertu-
ra por daños eléctricos, cubren el 100% 
del capital tanto en continente como en 
contenido y no excluyen siniestros por 
antigüedad o valor del objeto dañado, 
hay otras que si aplican estas exclusio-
nes.

Una garantía más del contenido son los 
daños producidos por los atascos, de-
biendo de advertir que lo que se cubre 
no es el atasco en sí, sino los daños de-
rivados de este.

En cuanto al servicio de reposición de 
llaves y cerraduras de la vivienda, pue-
den ser diversos los conceptos de ce-
rrajería que se pueden tener cubiertos. 
En las garantías de robo las compañías 
normalmente cubrirán la apertura de la 
puerta, la reposición de las llaves y de 
la cerradura, cuando ha mediado robo 
o hurto. Si la apertura de la puerta de 
acceso a la vivienda ha venido motiva-
da por la inutilización de la cerradura 
o por cualquier otro hecho accidental, 
como pudiera ser en el caso en el que se 
han quedado puestas detrás de la puer-
ta, las compañías cubrirán como norma 
general el desplazamiento y la mano de 
obra, pero el material correrá a cargo 
del cliente, debiendo de prestar especial 
atención cuando se contratan servicios 
de cerrajería urgente al margen de la 
compañía aseguradora, dado que esta 
puede tener limitado el importe a abo-
nar por tal concepto.

Deberemos de tener muy en cuenta, 
para que quede cubierto el 100% del 
valor de nuestras joyas y dinero, que 
tendremos que calcular el valor de ta-
les bienes, valorando igualmente en 
este concepto los objetos de metales 
preciosos, a fin de no resultar perjudi-
cados por los límites determinados en 
la póliza.

Otra garantía que podrá ser objeto de 
contratación como contenido en el se-
guro de hogar son los objetos de valor 
especial, a fin de tener correctamente 
asegurados dichos objetos en caso de 
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quedando por lo tanto cubiertas las ac-
tuaciones imprudentes de los mayores 
de edad ocupantes habituales de la vi-
vienda, pudiendo poner como ejemplo 
que la entidad aseguradora respondería 
ante el propietario de un vehículo por los 
daños ocasionados al mismo al haberse 
precipitado accidentalmente una maceta 
desde nuestra terraza o en el caso en el 
que uno de los ocupantes de la vivienda 
atropelle a un peatón por una conducta 
imprudente cuando paseaba en bicicleta, 
siempre que la práctica de tal deporte no 
se realice de forma profesional.

El seguro igualmente cubrirá también 
los daños que produzcan los niños o in-
capaces que residan en la vivienda. De 
este modo se indemnizará al propietario 
de un negocio que como consecuencia 
del pelotazo de un niño, ocupante habi-
tual de la vivienda, rompe el cristal del 
escaparate o las consecuencias de la 
actuación imprudente de un menor que 
jugando con otro en el parque rompe 
las gafas de éste.

No podemos olvidar una prestación 
más en un seguro de vivienda con res-
ponsabilidad civil, como es que la de-
fensa jurídica con la que cuentan los 
asegurados en caso de ser demandados 
por alguna causa relativa a la vivienda, 
aunque también incluyen la posibilidad 
de representar los intereses legales de 
los asegurados cuando éstos presentan 
una reclamación a un tercero.

Para terminar, dos últimos apuntes a te-
ner en cuenta. El primero es para recor-
dar, que en el Impuesto de la Renta es 
deducible el seguro de hogar, así como 
el de vida, si son productos vinculados 
a una hipoteca que financia la compra 
de primera vivienda habitual.

El segundo va dirigido a prestar espe-
cial atención a lo hora de contratar un 
seguro de hogar, debiendo de tener en 
cuenta que lo primordial no es el precio, 
puesto que, como acabamos de explicar, 
deberá de prestarse especial atención a 
las coberturas que incluye tal seguro, a 
fin de evitar futuras sorpresas desagra-
dables cuando acontece un siniestro.

siniestro, considerándose como tales 
las piezas de arte, antigüedades, pelete-
ría, marfiles, cuadros, etc..

La tercera y última cobertura del segu-
ro de hogar es la responsabilidad civil, 
siendo esta quizás la que sea más des-
conocida, descubriendo tras su estudio 
que muchos problemas y conflictos 
cotidianos pueden quedar soluciona-
dos presentando una reclamación por 
aquellas prestaciones a las que tenemos 
derecho por contrato.

Algunas de estas prestaciones descono-
cidas del seguro de hogar son los daños 
y lesiones que pudieran ocasionar los 
perros que vivan habitualmente en el 
domicilio familiar, que deberán de dis-
poner de una cartilla sanitaria, sin que 
se cubra la responsabilidad civil deriva-
da de los daños ocasionados por razas 
peligrosas, que deberán de ser objeto de 
un seguro independiente.

Otra de las coberturas del seguro de 
hogar será la relativa al robo en la vía 
pública. De este modo la mayor parte 
de los seguros cubrirán, en el caso en el 
que los ocupantes habituales de la vi-
vienda sufran un robo en la vía pública 
una cantidad del importe de los objetos 
o del dinero sustraído, limite que ven-
drá determinado en el condicionado del 
contrato.

Quizás el supuesto más interesante y 
desconocido del seguro de hogar es que 
a través del mismo quedarán cubiertas 
las lesiones y daños ocasionados por 
los habitantes de la vivienda indicados 
en la póliza de seguro, siempre que en 
su causación no haya mediado mala fe, 

“Quizás el supuesto más 
interesante y desconocido 
del seguro de hogar es que a 
través del mismo quedarán 
cubiertas las lesiones y 
daños ocasionados por los 
habitantes de la vivienda…”


